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INSTITUTO ElECTORAL. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL. ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE L COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

- - - -Siendo las diez horas del día tres de septiembre de dos mil veintiuno, de 

conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Vigésima Sesión 

t Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia de la 

COMS!ÓN 0jra Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias 
YÜENU!4CA5 

de este Instituto y de los Consejeros Electorales Edmar León García y Amado' 

Guerrero Onofre, integrantes de la misma, así como el ciudadano Pedro Pabi 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto y la ciudadana Azucena Abarca 

Villagómez, Encargada de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 

en su carácter de Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de desahógar 

el siguiente orden del día 1. Lectura y aprobación del orden del día; 2. Anális 

discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares\ 

ACUERDO 044/CQD/03-09-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

medidas cautelares y de protección solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/089/2021, formado con motivo de la queja yio denuncia plateada por 

la C. Ruperta Nicolás Hilario, presidenta municipal de lliatenco, Guerrero y otror 

candidata en relección por e! partido político Movimiento Ciudadano, en contra del 

Pedro Adán Cantú Ramírez, editor y director general del diario "El Noticiero de 

Guerrero" por actos que podrían configurar violencia política en razón de género. 3. 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo plenario 

045/CQD/03-09-2021, que determina el incumplimiento de la persona moral 

Información del Sur, S.A. de C.V., editora del diario 'El Sur Periódico de Guerrero" al 

acuerdo 034/CQD/1O-06-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 

medidas cautelares y de protección solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/062/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada por 

la C. Abelina López Rodríguez, a través del cual interpone queja y/o denuncia en 
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contra del C. Ricardo Taja Ramírez y el Partido Revolucionario Institucional, por 

presuntos actos que podrían configurar Violencia Política contra las Mujeres en razón 

de Género.  

La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la Comisión 

señaló: bienvenidos a esta Vigésima Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas 

Consejeros Edmar León García, Amadeo Guerrero Onofre, Secretan 

COMISIÓN t fl6bienvenidos a todos y todas, agradezco su presencia en esta reunión de 
Y DE 

trabajo. Solicito amablemente a la Secretaria Técnica, Maestra Azucena, que proceda 

a realizar el pase de lista correspondiente y en su caso hacer constar el quorum legal 

para sesionar válidamente.  

- - - - Acto continuo, atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, informando que se encontraban presentes la 

Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, así como los consejeros Edmar León 

García y Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, así como el Secretario Ejecutivo, por lo que en términos de lo dispuesto 

en artículo 50 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se verificó el 

quórum para sesionar legal y válidamente. 

- - - - Por lo que una vez hecho constar el quórum legal para la Vigésima Sesión 

Extraordinaria, la Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, declaró formalmente 

instalados los trabajos de la misma y solicitó a la Secretaria técnica diera cuenta a los 

integrantes de la Comisión el orden del día propuesto para esta sesión.  

- - - - Atendiendo la indicación, la Secretaria técnica dio cuenta de los puntos 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día; 2. Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas 

Cautelares ACUERDO 0441CQ0103-09-2021, que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
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Guerrero, relativo a las medidas cautelares y de protección solicitadas en el 

expediente 1EPC1CCE1PES108912021, formado con motivo de la queja yio 

denuncia plateada por la C. Ruperta Nicolás Hilario, presidenta municipal de 

lliatenco, Guerrero y otrora candidata en relección por el partido político 

Movimiento Ciudadano, en contra del C. Pedro Adán Cantú Ramírez, editor y 

V'4irector general del diario "El Noticiero de Guerrero" por actos que podrían 

configurar violencia política en razón de género, y  3. Análisis, discusión y, en su 

caso, aprobación del proyecto de Acuerdo plenario O45ICQD/03-09-2021, q 

COMISIÓN EJE eina el incumplimiento de la persona moral Información del Sur, S.A. d 
Y DENUNC	 editora del diario "El Sur Periódico de Guerrero" al acuerdo O34ICQDIIO- 

06-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 

cautelares y de protección solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/062/2021, 

formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada por la C. Abelina López 

Rodríguez, a través del cual interpone queja yio denuncia en contra del C. 

Ricardo Taja Ramírez y el Partido Revolucionario Institucional, por presuntos 

actos que podrían configurar Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género.  

- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta, puso a consideración de los Consejer 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Vigésir 

Sesión extraordinaria.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Consulto de 

manera nominal, Consejera Presidenta Vicenta Molina Revuelta, Consejero Edmar 

León García, Consejero Amadeo Guerrero Onofre. Informo que el primer punto del 

orden del día fue aprobado por unanimidad.  
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- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 

Licenciada Azucena. Al haber sido aprobado el primer punto del orden del día, damos 

paso con el segundo punto del orden del día que tenemos enlistado.  

- - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejera Presidenta. El segundo punto del orden del día corresponde al Análisis, 

GUERR' discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas 
COMSIÓNDE1ares ACUERDO 044/CQDIO3-09-2021, que emite la Comisión de Quejas 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, relativo a las medidas cautelares y de protección solicitadas en el 

expediente 1EPC1CCE1PES108912021, formado con motivo de la queja yio 

denuncia plateada por la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, presidenta 

municipal de lliatenco, Guerrero y otrora candidata en relección por el partido 

político Movimiento Ciudadano, en contra del C. Pedro Adán Cantú Ramírez, 

editor y director general del diario "El Noticiero de Guerrero" por actos que 

podrían configurar violencia política en razón de género. En relación a este 

proyecto, es importante comentar que el día 04 de agosto se presentó el escrito de 

queja signado por la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, Presidenta Municipal de 

lliatenco, Guerrero, y ex candidata en reelección por el partido político Movimiento 

Ciudadano en el Proceso Electoral 2020-2021, así como por la ciudadana Josabetht, 
/ 
/ ,,  / 

Barragán Torres, ella en su calidad de representante de la ciudadana Ruperta  ( 

miembro de la Red para el Avance Político de las Mujeres Guerrerenses, en contra 

del ciudadano Eric Sandro Leal Cantú, otrora candidato del Partido del Trabajo a la 

Presidencia Municipal de lliatenco en el Proceso Electoral 2020-2021, al Partido del 

Trabajo, y las personas dirigentes, militantes y/o simpatizantes del Instituto Político 

que resulten responsables, y al ciudadano Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y 

Director General del diario "El Noticiero de Guerrero", por la presunta comisión de 

actos constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género. Esta queja 

se radicó el 5 de agosto del presente año y a fin de tener bien integrado el expediente, 

se realizaron diversas diligencias preliminares de investigación, concluyendo el día 
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dos de septiembre, por lo que se admitió a trámite la queja yio denuncia, únicamente, 

en contra del ciudadano Pedro Adán Cantú Ramírez, Editor y Director General del 

diario "El Noticiero de Guerrero", a quien le atribuye publicar o reproducir en su 

periódico en las redes sociales y en cualquier otro medio físico o electrónico, 

información injuriosa, difamante y denigrante hacia su persona. No así por cuanto al 

ciudadano Eric Sandro Leal Cantú, otrora candidato del Partido del Trabajo a la 

Presidencia Municipal de Iliatenco, Guerrero, en el Proceso Electoral 2020-2021 

COMSIÓN oERartido del Trabajo, por las consideraciones establecidas en el acuerdo de admisión 
Y D'4I !s'.' 

dé dos de septiembre de la presente anualidad.  

En este escrito de queja la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, solicitó las medidas 

cautelares y de protección, consistentes en la amonestación pública, disculpas 

prohibición de publicar o reproducir en su periódico en las redes sociales y en 

cualquier otro medio físico o electrónico, información injuriosa, difamante y denigrante 

hacia su persona, sus familiares y sus colaboradores; la realización de un análisis de 

riesgo y un plan de seguridad para la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, sus familiares 

y sus colaboradores; así como retirar la campaña violenta contra la ciudadana Ruperta 

Nicolás Hilario, colaboradores y familiares, de los medios de comunicación, redes 

sociales, vía pública y cualquier otro espacio o medio público o privado.  

En ese sentido se propone en el proyecto que, por cuanto, a la medida consistente en 

Realizar un análisis de riesgo y un plan de seguridad, se declare improcedente 

adopción de estas medidas, pues de los hechos narrados por la quejosa, no se 

advierte afectación alguna a la integridad física, así como tampoco de sus familiares 

y colaboradores como lo refiere. Ahora, en relación a la medida solicitada consistente 

en realizar una amonestación pública, disculpas y prohibición de publicar o reproducir 

en su periódico en las redes sociales y en cualquier otro medio físico o electrónico, 

información injuriosa, difamante y denigrante hacia su persona, sus familiares y sus 

colaboradores, se propone en el proyecto por cuanto a la prohibición de publicar o 

reproducir en su periódico y en las redes sociales o por cualquier otro medio, cualquier 

información injuriosa, difamante y denigrante hacia su persona, se propone declarar 

como procedente esta medida, pues de un análisis preliminar y bajo la apariencia del 
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buen derecho, se considera que las publicaciones denunciadas, no se pueden 

amparar bajo la libertad de expresión, pues las mismas resultan ser injuriosas y 

peyorativas, y representan una agresión verbal que denigra a la denunciante y 

reproducen estereotipos discriminatorios de género. Así, se propone ordenar al 

..~4'. ciudadano Pedro Adán Cantú, editor y director general del diario "El Noticiero 
/ 

de Guerrero", para que elimine las publicaciones denunciadas por la quejosa. 

Esto como una forma de no continuar generando menoscabo a la vida privada detJ 

çiudadana Ruperta Nicolás Hilario. Para ello se señala el término de 24 horas, p 

COM?SIÓN DE .)eMna vez que haya sido notificado legalmente, para que elimine las publicaciones 
Y 

DENUNCfkSasimismo informe a este Instituto las acciones que haya ejercido para dar 

cumplimiento al acuerdo de medidas cautelares, de no atender lo ordenado, se le est 

apercibiendo con una medida de apremio consistente en amonestación pública. Y, 

finalmente, por cuanto a la medida de Retirarla campaña violenta contra la ciudadana 

Ruperta Nicolás Hilario, colaboradores y familiares, de los medios de comunicación, 

redes sociales, vía pública y cualquier otro espacio o medio público o privado", se hace 

la mención que con base a la inspección ocular llevada a cabo por personal del 

Consejo Distrital 28 el día once de agosto, se verificó que las pintas que denunció la 

ciudadana Ruperta ya no se encontraban las pintas denunciadas por la quejosa, sino 

que se encontraban borradas, en ese sentido, con fundamento en el artículo 7A/)2  

fracción III del Reglamento de Quejas y Denuncias, no es posible dictar medids1  

cautelares cuando se trate de actos consumados de manera irreparable. Finalmente, 

y a manera de resumen, se propone declarar como improcedente la solicitud de 

medidas de protección y como procedente la solicitud de medidas cautelares en 

relación con la eliminación de las publicaciones. Es lo que se propone en este proyecto 

que se pone a su consideración. Es cuánto.  

- - - -Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena, 

por la explicación amplia del asunto. Aquí ayer yo le hacia una consulta sobre dos 

imágenes que vi; una hacía referencia a una pinta que estaba en la entrada del pueblo. 
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- - - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Es correcto, 

Consejera. Se trata de una imagen que estaba en una publicación de Facebook del 

Diario de Guerrero. No se aportó la dirección de esas bardas y por lo tanto no se pudo 

oçnar la inspeccton en esos lugares  

ez ...•.• 
. - - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracis, 

j'LJcenciada Azucena, sí, esa era la duda que me surgía porque también se debió hab 

COMISIÓN hechouna inspección, pero si no se encontraron, está bien. Comentarles, Consejeros, 
Y	

a las medidas de apremio formuladas en el proyecto al medio de 

comunicación, es el consistente en una amonestación pública, tomando en cuenta lo 

comentado en alguna otra sesión, está a su consideración Consejero Edmar y 

Consejero Amadeo, sobre la medida de apremio que se propone en el Proyecto de 

cuenta, si gustan aumentar, sin embargo, hay que tomar en cuenta los comentarios 

hechos en sesiones pasadas de que solo se tomara la amonestación pública. Maestra, 

solo otra pregunta, ¿De los desechamientos alguno de estos fue impugnado?  

- - - - En respuesta la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Apenas se va a 

notificar Consejera, estamos en el término de 24 horas antes. Yo creo que el día 

hoy quedan esas notificaciones.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Se somete a 

aprobación de los integrantes de la Comisión el Proyecto con el que se ha dado 

cuenta, si no hubiere algún comentario. Adelante, Consejero Amadeo.  

- - - En uso de la voz, el Ciudadano Amadeo Guerrero Onofre manifestó: Es solo 

una duda que me surgió, ya comentaba la licenciada Azucena que respecto a Erick el 

candidato del Partito del Trabajo, y propiamente del Partido del Trabajo, se desechó 

la queja. No sé si en este proyecto se debe hacer alusión del desechamiento, para 

que obre como antecedente, porque efectivamente no hay coincidencia con el rubro y 
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la denuncia, que solo es en contra del periódico, pero originalmente se presenta en 

contra de otra persona y el partido político, entonces esa es la duda, si esos datos 

deben obrar en los antecedentes del proyecto. Por otro lado, sobre la disculpa pública; 

esa parte también vi que la solicitó como medida, no sé si ahí nos pronunciamos sobre 

esa petición. Entiendo que la disculpa pública no es parte de las acciones que la Ley 

determina, pero no sé si hacemos algún pronunciamiento al respecto. Serían esos dos 

comentarios, Consejera Vicenta. Coincido con el proyecto, en los tre 

apartados.  
... 

GUERRERO- En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta: Muchas gracias, 
COMISIÓN DE

rjero Amadeo. Me parece que no traemos ese antecedente, Maestra Azucena, 
Y DENUNCIA.c 

creí que lo habían integrado en algún otro acuerdo, sería importante agregarlo. Pero 

por favor, coméntenos respecto a la disculpa pública, que determinación se tomó ahí. 

Entiendo que la disculpa pública es una determinación propia del Tribunal, una vez 

que se acredita la conducta, es una medida de reparación, pero sin duda creo que 

también sería importante agregarlo en esta parte.  

- - - - En respuesta la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: En relación a lo 

que menciona el Consejero Amadeo, sobre agregar el apartado los antecedentes, 

comentar que está en el proyecto de acuerdo, página cinco, donde ya se habla d 

acuerdo de admisión y qué es lo que se rescata de ese acuerdo de admisión, en 

cuanto a los elementos que están en el expediente del PES 89, no se desprenden 

hechos que se le imputen al ciudadano Erick Sandro Leal Cantú ni al partido político 

denunciado. Hacemos aquí una pequeña consideración que viene en el proyecto del 

acuerdo de admisión, que es un desechamiento parcial de la queja, donde se toma 

en cuenta el criterio del Tribunal Electoral en relación con el principio de presunción 

de inocencia en materia pena! y que debe tomarse como referencia en los 

procedimientos administrativos sancionadores, y como lo comentaba, en relación con 

el partido político del trabajo es notoriamente improcedente la queja al denunciar actos 

de violencia política por haber interpuesto un recurso legal, que la misma ley señala 
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en materia de fiscalización. Y en el apartado B del proyecto que se está poniendo a 

su consideración, es que ya se aterriza que únicamente se admite la queja en contra 

del periódico; las disculpas públicas no vienen contempladas en el proyecto, 

únicamente se ordena retirar de la red social Facebook la propaganda denunciada, 

pero por supuesto haría la consideración, Consejera Vicenta, que ya es una medida 

dreparación, una vez que se acredite la conducta por el Tribunal Electoral 

Estado. 

Seguidamente en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

COMISIÓN [gdéjéra Presidenta de la Comisión, expresó: Muchas gracias por la aclaración, 
¡AS 

Maestra Azucena. Si estuvieran de acuerdo, consejeros integrantes de la Comisión, 

al no haber mayores comentarios, sometemos a votación el proyecto.  

- - - - En respuesta la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Claro que sí, 

Presidenta. Se somete a aprobación de los integrantes de la Comisión el Proyecto con 

el que se ha dado cuenta. De manera nominal, sirvo a solicitar su voto. Aprobado por 

unanimidad. 

- - - - Acto continuo la ciudadana Vicenta Molina Revuelta comentó: Continuamos 

con el tercer punto del orden del día, que tenemos enlistado, por favor.  

- - - - En respuesta la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejera. El tercer punto del orden del día previsto para esta sesión extraordinaria 

es el relativo al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 

Acuerdo Plenario 0451CQD103-09-2021, que determina el incumplimiento de la 

persona moral Información del Sur, S.A. de C.V., editora del diario "El Sur 

Periódico de Guerrero" al acuerdo O34ICQDIIO-06-2021, que emite la Comisión 

de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares y de protección 

solicitadas en el expediente IEPC/CCEIPESIO62I2O2I, formado con motivo de la 
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queja yio denuncia planteada por la C. Abelina López Rodríguez, a través del 

cual interpone queja y/o denuncia en contra del C. Ricardo Taja Ramírez y el 

Partido Revolucionario Institucional, por presuntos actos que podrían 

configurar Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. Aquí 

comentar que el periódico "El Sur" no estuvo conforme con la determinación de la 

Comisión de Quejas y Denuncias e impugnó el Acuerdo O34ICQDI1O-06-2021 don 

ordenaba el retiro de la publicación denunciada, consistente en la entrevist 
/ 

\réalizada al ciudadano Ricardo Taja Ramírez, días previos a la jornada electoral, y 

así también, impugnó el acuerdo plenario O42ICQD/28-06-2021, donde se 
4 

determinaba el incumplimiento a la medida cautelar ordenada, y se hacia efectivo la 

rnedida de apremio consistente en una multa de 100 unidades de medidas de 
OMISIÓN DE QUEJAS 

o uN9tLalización (UMA's). Cabe precisar que el 16 de junio, el Tribunal electoral al 

momento de resolver el procedimiento especial sancionador referido, tuvo por 

acreditada la violencia política en razón de género en perjuicio de la ciudadana Abelina 

López Rodríguez, por lo que amonestó públicamente a los denunciados y ordenó el 

registro del ciudadano Ricardo Taja Ramírez en el Registro Local de Personas 

Sancionadas por VPMRG, por un periodo de 6 meses, una vez que causara estado l//7  

resolución. Sin embargo, en su resolución no realizó manifestación alguna respecto a 

las medidas cautelares solicitadas y concedidas a la parte quejosa. Así también, el 

Tribunal mediante resolución de 7 de julio de este año, revocó el acuerdo 034 relativo 

a las medidas cautelares concedidas a la quejosa y por tanto dejándolas 

insubsistentes. De igual forma el cinco de agosto de este año, revocó el acuerdo 042 

donde se determinaba el incumplimiento por parte del periódico al acuerdo de medidas 

cautelares. No obstante, lo anterior, el día diecinueve de agosto, la Sala Regional 

Ciudad de México revocó de manera parcial la determinación del Tribunal Electoral 

local, por lo que le otorgó 20 días hábiles para emitir una nueva resolución, y por 

consiguiente dejó subsistentes las medidas cautelares dictadas por la Comisión de 

Quejas y Denuncias hasta en tanto emita la nueva resolución, y hasta la fecha, no ha 

habido una determinación nueva por el Tribunal. En ese sentido, en el presente 

acuerdo plenario, así como los diversos de veinticuatro y treinta de agosto del año en 
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curso, no implican un desacato a las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral 

del Estado de Guerrero (en los expedientes TEE/RAP/033/2021 y 

TEE/RAP/034/2021), ya que con independencia de que esta Comisión no sea 

autoridad responsable en el expediente SCM-JDC-1678/2021 y acumulados, al 

ordenarse la subsistencia de las medidas cautelares en la sentencia de diecinueve de 

agosto de la presente anualidad, queda estrictamente obligada a cumplir con dicha 
ç.. 

determinación, máxime que tiene que realizar actos tendientes a cumplimentar la 

medidas precautorias ordenadas en acuerdo 034/CQD/10-06-2021. En este sentido, 

se solicitó al Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral, la 
GUER.. 

'OMN'IÓN ipspeçión para verificar si continuaba vigente la publicación denunciada, hecho que 
L UULjj. 

'Y' DENUN"f confirmado mediante acta circunstanciada 126, de fecha 23 de agosto, por lo qué 

mediante requerimiento de fecha veinticuatro de agosto, se dio un término de 24 horas 

al Periódico 'El Sur" para que eliminara de sus plataformas digitales, la publicación 

denunciada. El treinta de agosto se hizo la certificación del término, y como no atendió 

lo ordenado, se realizó un segundo requerimiento al periódico a efecto de que diera 

cabal cumplimiento al acuerdo O34ICQD/1O-06-2021 de medidas cautelares a favor 

de la ciudadana Abelina López Rodríguez. Por lo que mediante acta 127 de uno de 

septiembre se constató nuevamente la existencia de las publicaciones denunciada 

en ese sentido, es que se propone en el presente acuerdo tener por acreditado 

incumplimiento de la persona moral INFORMACIÓN DEL SUR, S.A. de C.V., editora 

del diario "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", y por tanto hacer efectiva la medida 

de apremio señalada en los acuerdos 24 y 30 de agosto e imponerle la multa de 100 

unidades de medida de actualización, la cual se hará efectiva una vez que quede firme 

el presente acuerdo, a través del procedimiento coactivo que instaure la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Estado. Es cuánto.  

- - - - Seguidamente, en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, 

Consejera Presidenta de la Comisión expresó: muchas gracias, Maestra Azucena, 

nuevamente una explicación muy amplia del asunto. No me queda más que comentar 

que el medio de comunicación no ha querido acatar las medidas que se le imponen, 
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y no nos queda más que aplicar lo que la Sala Regional nos ordena, puyes dejó 

subsistentes las medidas cautelares dictadas por la Comisión desde un inicio. Si no 

¿tubiere algún comentario al respecto, pediría a la Secretaria Técnica de la Comisión 

V7que se someta a votación el presente proyecto de acuerdo plenario. 

p 
- En respuesta la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Claro que sí, 

OMISIÓN DE Jnta. Se somete a aprobación de los integrantes de la Comisión el Proyecto con 
Y DENUNC ue  se ha dado cuenta. De manera nominal, sirvo a solicitar su voto. Aprobado por 

unanimidad.  

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo, siendo las doce horas con veinticinco minutos del día tres de septiembre 

de dos mil veintiuno, se daçoncIuidos los trabajos de esta sesión extraordinaria, 

firmando para constancia< íque en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - 

LA COMISION DE QUdJAS y DÉNUNCIAS D - TlTU ELECTORAL Y DE 
• GUERRERO. 

Ví 
ELINA REi7 LTA 
EJERA PRESIDENTA 

COMISIÓN DE QUE 
Y DENU 4 - 
c.VI 

GARCÍA 
ANTE 

ERO ONOFRE 
EGRANTE CONSE 

C.PE ORTIZ C. AZUCEN 7CA VILLAGÓMEZ. 
O EJECUTIVO SECRETARIA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN JE 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Vigésima Sesión Extraordinaria de 
trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias de/Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, celebrada el día tres de septiembre de dos mil veintiuno. 
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